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ANUNCIO EN PERFIL DE CONTRATANTE 

Propuesta de adjudicación del contrato de obras de reforma de puestos del 
Mercado de Abastos para Oficina de Turismo, en Calahorra 

 

La Mesa de Contratación constituida para realizar la propuesta de adjudicación del contrato de 
obras de reforma de puestos del Mercado de Abastos para Oficina de Turismo, en Calahorra, reunida 
en sesión de fecha 24 de  septiembre de 2013 a partir de las 13,30 horas, ha efectuado la pertinente 
propuesta de adjudicación, de modo que la Alcaldía Presidencia en Decreto de fecha 27 de septiembre 
de 2013 ha aprobado la siguiente clasificación por orden decreciente de las proposiciones 
presentadas:  

 

Orden Proponente Oferta 

1 CONSTRUCCIONES Y OBRAS VICTORINO VICENTE, S.L. 248.997,41 € 

2 CONSTRUCCIONES ALBERTO VAREA, S.L. 253.147,92 € 

3 HARINSA NAVASFALT, S.A. y OBRUM CIB, S.L. 259.024,27 € 

4 INICIATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL, S.L. 263.406,60 € 

5 LUIS MARTÍNEZ BENITO, S.A. 271.322,73 € 

6 CONSTRUCCIONES JOSÉ MARTÍN, S.A. 273.864,54 € 

7 MIGUEL GONZÁLEZ AGUADO, S.L. 282.197,68 € 

8 FAUSTINO ZANGRONIZ, S.L. 282.197,68 € 

9 CONSTRUCCIONES PRAFER, S.L.U. 289.736,73 € 

10 PROVISER IBÉRICA, S.L. 290.397,54 € 

11 ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 295.112,37 € 

12 MIGUEL ÁNGEL BERROZPE E HIJOS, S.A. 297.270,36 € 

13 ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 297.989,01 € 

14 EL CORTE INGLÉS, S.A. 300.919,67 € 

15 ARANSA CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL, S.A.U. 303.113,47 € 

16 CONSTRUCCIONES HERMANOS VEA, S.L. 312.229,43 € 

17 ARICOL ARQUITECTURA, S.L. y ANTIS OBRA CIVIL, S.L. 315.391,44 € 

18 AZCONA-HERREROS CONSTRUCTORA Y PROMOTORA, S.L. 325.357,32 € 
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 Se efectuará notificación únicamente al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que 
en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente en el Servicio de Contratación la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituya en la Caja de la 
Corporación garantía definitiva correspondiente. 
 
 

 


